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“Por medio de la presente ley  se propone hacer ajustes y establecer el régimen para la competencia en la actividad de la distribución de combustibles en el país”
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EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Articulo 1º - Objeto y aplicación: Por medio de la presente ley  se propone hacer ajustes y establecer el régimen para la competencia en la actividad de la distribución de combustibles en el país, teniendo en cuenta que existe una participación de diversos agentes en la cadena de distribución y en el abastecimiento al público consumidor en las estaciones de servicio y en concordancia con las funciones constitucionales y legales que le corresponden al Ministerio de Minas y Energía,

Articulo 2º - Intervención del Estado:  En atención a la calidad de servicio público que tiene la distribución de combustibles de acuerdo con el Código Nacional de Petróleos Decreto Ley 1056 de 1953, La Ley 39 de 1987, La ley 26 de 1989, y la Ley 812 de 2003, el Estado podrá intervenir esta actividad para que conforme las reglas de la Constitución Política de Colombia,  se garantice la calidad del servicio público,  se garantice una prestación eficiente,  se garantice la libertad de competencia dentro de los límites que esta misma ley consagre y para que no se presente una utilización abusiva de la posición dominante en el mercado.

Articulo 3º - Régimen de libertad regulada y vigilada:   El Régimen de tarifas de los precios de los combustibles al consumidor final tendrá una composición en la que se combinan criterios y condiciones de los Regímenes de  Libertad Regulada  y Libertad Vigilada.

Libertad regulada: El Ministerio de Minas y Energía dictará mensualmente una estructura de precios  para la venta de los combustibles.  En dicha estructura fijará un precio fijo para la venta entre el agente distribuidor mayorista y el agente distribuidor minorista.  Así mismo, establecerá  un precio mínimo de venta al público para los diferentes productos líquidos derivados del petróleo, su mezcla con los biocombustibles y para el GNV, que deberá ser acogido por los distribuidores minoristas en las estaciones de servicio.

Libertad vigilada: Los agentes de la cadena que distribuyan el combustibles ya sea en la etapa de comercialización al por mayor que hacen las compañías mayoristas o en la etapa de comercialización al de tal al público consumidor que hacen los distribuidores minoristas a través de las estaciones de servicio, deberán informar por escrito los precios a los que venden los combustibles cuando así sean requeridos por el Ministerio de Minas y Energía.

Articulo 4º - Posición dominante:  Cuando los Distribuidores Mayoristas de combustibles también se dediquen a la actividad de la distribución minorista de combustibles a través de las estaciones de servicio ya sea en operación directa o a través de figuras jurídicas que impliquen la existencia de un vinculado económico, éstos tendrán como limitación para la integración y operación de las dos actividades, un límite del tres por ciento sobre el total de las estaciones de servicio existentes para cada municipio del país.  

Articulo 5º - Contratos: El contrato y sus modificaciones deberán ser inscritos en registro mercantil de la Cámara de Comercio donde esté ubicada la estación de servicio. Una vez registrados deben ser posteriormente notificados al Ministerio de Minas y Energía.

Parágrafo - Por tratarse de un servicio público la distribución de combustibles, en todos los contratos que permitan la explotación económica de una estación de servicio, se incluirán como cláusulas esenciales las siguientes:

(i) La prestación del servicio se efectuará de acuerdo con los términos establecidos por las normas y reglamentos que dicte el Ministerio de Minas y Energía.

(ii) Se establecerá una descripción general de los equipos y demás instalaciones, servicios, nombres y marcas que comprende el contrato.

(iii) Se establecerán condiciones y requisitos para una adecuada prestación del servicio en términos de seguridad.

(iv) Se establecerán responsabilidades frente a una adecuada prestación del servicio al usuario en lo relacionado con volúmenes de entrega, oportunidad, seguridad, calibración de surtidores, precios y calidad de producto.

Así mismo, se dejará expresa constancia en los contratos las siguientes prohibiciones:

(i) Las partes se abstendrán de incurrir en prácticas que signifiquen competencia desleal o prácticas restrictivas de la competencia.

(ii) Los distribuidores mayoristas no podrán estipular en su favor cláusulas que les permitan dar por terminado el contrato de manera unilateral con un simple preaviso en el tiempo, sino garantizan el pago de una remuneración, comisión o indemnización por el esfuerzo realizado  por el distribuidor minorista al momento de terminarse el contrato.

(iii) En la comercialización de los combustibles, los distribuidores mayoristas no podrán exigir que se cancele de manera anticipada el pago del impuesto global y la sobretasa de los combustibles, pues debe darse aplicación rigurosa al procedimiento que consagran las leyes 788 de 2002 y 488 de 1998.

Articulo 6º - Prohibición de construcción de estaciones de servicio en grandes superficies:   Las estaciones de servicio se podrán ubicar en zonas rurales o urbanas y todos sus tanques de almacenamiento de combustibles estarán enterrados. Desde los límites extremos de los linderos de la estación hasta los linderos más próximos de sitios de alta densidad poblacional, tales como templos, escuelas, colegios, hospitales, clínicas, supermercados, centros comerciales, teatros, polideportivos, bibliotecas públicas, clubes sociales, edificios multifamiliares y establecimientos similares, deberá existir una distancia mínima de sesenta (60) metros. 
Parágrafo - No se podrán adelantar proyectos de alta densidad poblacional como los mencionados en este artículo a menos de sesenta (60) metros de las estaciones de servicio y mucho menos podrán construirse estaciones de servicio dentro de las mismas instalaciones y espacios de supermercados y almacenes de grandes superficies.. 
Articulo 7º - PATRIMONIO DEL FONDO DE PROTECCIÓN SOLDICOM: Modificar parcialmente el literal a) del artículo 8 de la ley 26 de 1989: A partir de la vigencia de la presente ley el patrimonio del fondo SOLDICOM estará conformado por el 0.75% del margen de rentabilidad señalado por el Gobierno al Distribuidor Minorista de combustibles Líquidos Derivados del Petróleo por cada galón de gasolina, el cual será retenido por los Distribuidores Mayoristas por todas las ventas que efectúen de este producto, en la forma que indique el Gobierno Nacional.
Articulo 8º - Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarias.
JORGE ENRIQUE VÉLEZ GARCÍA 

Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS:

La distribución de combustibles está catalogada en Colombia como un servicio público. Definición que no está en discusión.  Son innumerables las leyes y decretos que así lo propugnan, como La ley 39 de 1987 y la ley 26 de 1989.   Así mismo, El Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno Nacional contenido en la ley 812 de 2003, consagró y definió quienes son los agentes que intervienen en la cadena de distribución.  

En atención a esa definición de servicio público y a la intervención de diversos agentes en la actividad, que actúan en ocasiones en su doble calidad de Distribuidores Mayoristas y distribuidores Minoristas, el Congreso de la República debe ocuparse de la expedición de una norma que regule la competencia en el mercado, a fin de garantizar la permanencia en el sector de las familias que por décadas han derivado su sustento de  la operación de estaciones de servicio.

La promoción de la inversión extranjera en Colombia, incentivada para todas las etapas de la exploración y explotación del petróleo, ha llegado con fuerza a la distribución minorista de combustibles y ya no sólo están entrando al mercado las grandes Petróleras como Chevrón Texaco, ExxonMobil, la Organización Terpel, sino que están incursionando en este mercado las grandes superficies de comercio de productos al por menor, como Carrefour y el Grupo Casino a través de los almacenes éxito.

Nos preguntamos, ¿cómo podrá competir con estos grandes grupos económicos un empresario típico colombiano propietario de su estación de servicio, que ha derivado su sustento del ejercicio honrado y persistente de la venta de combustibles?  Bien lo  expuso y propuso ante el gremio de los distribuidores minoristas de combustibles nuestro Presidente El Dr. Alvaro Uribe Vélez, quien en su programa de Gobierno de los cien puntos que aseguró a Fendipetróleo en su Congreso anual realizado en el 2001 en la ciudad de San Andrés Islas, que Colombia sería un País de Familias Propietarios y que habría garantías para que continuaran siendo dueños de sus pequeños negocios.

El Dr. Juan Jorge Almonacid Sierra estudioso del Derecho de la Competencia ha dicho cosas como las siguientes: Cuando en la Constitución Política se establece que la libre competencia económica es un derecho de todos que exige responsabilidades (Art.333 inc. 2 C.P.) no se está diciendo cosa distinta a que el ejercicio individual de la libre competencia encuentra su límite y exceso donde empieza la función social que debe cumplir dicho derecho en una sociedad competitiva de libre mercado.  Así, en la Constitución, a la vez que se reconoce y garantiza el derecho a la libre competencia, se impone al mismo tiempo como obligación a quien lo ejerce el respeto a los limites provenientes de la función social que le es inherente.

La Corte Constitucional en reiterados fallos como las sentencias C415 de 1994 y C524 de 1995 ha reiterado que el sistema económico reconocido y amparado por nuestra Constitución Política es el del libre mercado, en el que se garantiza la libre actividad económica y la iniciativa privada, esto es, la libertad de empresa dentro de los límites del bien común, instituyéndose la libre competencia como un derecho de todos que supone responsabilidades. Sin embargo, se le asigna al Estado la dirección general de la economía y se le otorgan plenas facultades para intervenir en esa actividad, por mandato de la ley, en los casos y para los fines consagrados en la Constitución. 

Puede entonces el legislador intervenir para proteger los intereses sociales de los trabajadores, para intervenir en las necesidades colectivas de un grupo de asociados que representan un sector dinámico de la economía como son los distribuidores minoristas de combustible y para ello podrán aprobarse normas como las contenidas en este proyecto para impedir que en Colombia se multiplique como una epidemia el Autoservicio en las estaciones de servicio y se genere con ello un deterioro de la capacidad para la generación del empleo, puede impedirse la construcción de estaciones de servicio en supermercados y en los parqueaderos de grandes superficies, puede exigirse en ares de evitar abusos de posición dominante que se registren los contratos a celebrar entre los Distribuidores Mayoristas y Minoristas, etc…

El legislador podrá intervenir en el mercado para que de manera razonada se impida la construcción de estaciones de servicio a menos de 60 metros de sitios de alta densidad poblacional, norma que estuvo vigente en nuestro ordenamiento a través del Decreto 283 de 1990 y 353 de 1991, pero que fue derogada sin ninguna explicación.

Teniendo en cuenta que los Distribuidores Mayoristas de combustibles también se dedican a la actividad de la distribución minorista de combustibles a través de las estaciones de servicio que operan de manera directa, éstos tendrán como limitación para la integración y operación de las dos actividades, un límite del tres por ciento de las estaciones de servicio existentes para cada municipio del país.  (Ejemplo: Si en Medellín hay 100 estaciones de servicio, cada mayorista sólo podrá operar de manera directa 3 estaciones de servicio, si tenemos en cuenta que existen más de 10 mayoristas, el 30 por ciento, es decir 30 estaciones de servicio podrán ser operadas por éstas.)

JORGE ENRIQUE VÉLEZ GARCÍA 

Senador de la República

